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PARTE OFICIAL.

1 . ª  S E C C I Ó N  —-  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En atención á los especiales conoci

mientos y demás circunstancias que con
curren en D. Luis Manresa, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la Go
bernación y Subdirector del ramo de Cor
reos , Vengo en nombrarle Director gene
ral del mismo.

Dado en San Ildefonso á doce de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres,=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a no . = E 1  Mi
nistro de la Gobernacion-PfiDRo d e  E g a ñ a .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ramón de Echevarría, 
individuo del Real Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y Diputado á 
Córtes, Vengo en nombrarle Director de 
establecimientos penales en el Ministerio 
de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
Está r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o .  =E1 Mi
nistro de la Gobernacion-PEDRO d e  E g a ñ a .

R eales o r d e n e s.

Dirección de gobierno.— Negociado 3 .°

Uno de los principios que roas han 
descollado en la marcha política del ac
tual Gabinete, desde que, merced á la con
fianza en él depositada por S. M. la R ein a  
(Q. D. G.), tomó á su cargo la dirección 
de los negocios públicos, ha sido el de 
ensanchar el campo de la discusión razo
nada y decorosa, absteniéndose de toda 
medida arbitraria contra la im prenta, y 
encerrándose siempre en los límites de la 
mas estricta legalidad. A favor de esta 
conducta espansiva que el Gobierno se ha 
impuesto por convicción y por deber, vie
nen siendo objeto de los mas ámplios de
bates todas las cuestiones de interés ge
neral que se hallan bajo el dominio de la 
prensa, sin que el ejercicio de este dere
cho haya tropezado con mas obstáculos 
que los opuestos por la mismp ley.

No encontrándose sin embargo bas
tante fuertes en este franco terreno al
gunos espíritus inquietos, cuyo propósito 
parece ser el de extraviar la opinión mas 
bien que el de ilustrarla por el convenci

miento, tratan de apelar al recurso de 
circular hojas volantes, impresas sin la 
debida autorización, y encaminadas á 
sembrar la desconfianza en los ánimos, y 
á turbar la envidiable situación de órden 
de que hace algún tiempo disfruta feliz
mente el pais.

Resuelto el Gobierno de S. M. á no 
consentir que por tan reprobados medios 
se sobrepongan la calumnia á la razón, la 
astucia á la ley , y el abuso á la Autori
dad, con menoscabo de esta y grave per
juicio de los intereses de que debe ser fiel 
custodio, encarga á V. S. muy estrecha
mente que emplee la mas exquisita vigi
lancia para impedir la circulación de 
toda hoja volapte, folleto ó impreso , de 
cualquiera clase que sea, no autorizado 
por la legislación vigente; haciendo re
caer sin consideración alguna sobre los 
infractores la responsabilidad en que hu
biesen incurrido, reclamando la enér
gica asistencia del Ministerio público 
para que entable las acciones que corres
pondan ante el Tribunal competente, y 
dando cuenta al Gobierno de cuanto en 
este punto ocurra, á fin de que pueda 
adoptar las demás providencias que se 
hallen dentro del círculo de sus faculta
des , y le aconseje el cumplimiento de sus 
deberes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines expresados. Dios guar
de á V. S. muchos años. San Ildefonso i i 
de Agosto de 1 8 5 3 . = E g a ñ a . = S i\  Gober
nador de la provincia de......

Excmo. S r.: Accediendo S, M. la R eina  
(Q. D. G.) á la solicitud que le ha dirigido 
D. Francisco Quelle y Gutiérrez, editor 
responsable que ha sido del periódico ti
tulado Las Novedades, ha tenido á bien 
indultarle de los seis meses de prisión á 
que se halla condenado por el Tribunal de 
im prenta, á consecuencia de un artículo 
publicado en dicho periódico.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 13 de Agosto de 1853.== 
E g aña . = S i\  Gobernador de la provincia 
de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Con esta fecha digo al Jefe de la con
tabilidad de este Ministerio lo siguiente:

«Uno de los deseos que ha mostrado 
constantemente S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha sido el de que en el ramo de obras 
públicas se desplegue toda la actividad 
que su importancia reclama. Y como para 
esto sea de urgente necesidad conocer con 
la posible exactitud el material que en 
tan vasto departamento y por diferentes 
conceptos posee el Estado, exactitud sin 
la cual se expondría este Ministerio á 
cálculos inciertos y á disposiciones aven
turadas al incluir en el presupuesto las 
partidas por entretenimiento y aumento 
del m aterial, es la voluntad de S. M. que

desde luego, y sin lq^antar mpno , se re- 
unan cuantas noticias sean necesarias í 
.tan importante objeto, daíos y noticia: 
que , sirviendo para resolver con acierte 
en el momento presente, sean la base de 
un sistema general que regularice en le 
sucesivo servicio de tanta magnitud.

En su vista, y para que los deseo: 
de S. M. se lleven á cumplido efecto, s< 
ha servido mandar que los Ingenieros d< 
los distritos, con la asistencia de los res
pectivos interventores, remitan para e 
í.° de Setiembre inmediato á esa con
tabilidad una nota arreglada al mode
lo adjunto, en que consten los instru
mentos, efectos, útiles, materiales y ob
jetos de todas clases correspondientes ¿ 
caminos, canales, puertos y faros, y de
más ramos de obras públicas que existían 
á fines de Junio último; V que una vez 
reunidos tan indispensables antecedentes, 
con presencia de ellos y de cuantas noti
cias se encuentren en este Ministerio, se 
forme por esa contabilidad una cuenta se
parada del material, que evitando cálculos 
inciertos al formar el presupuesto, haga 
conocer el capital con que cuenta en esta 
p a rte , y sus alteraciones naturales para 
lo futuro.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

Y de la misma lo traslado á Y. S. para 
su mas exacto cumplimiento. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid \ 3 de 
Agosto de 1 S53.=Estkban Collantes.*̂  
Sr. Ingeniero Jefe del distrito de......

DISTRITO DE
Carretera d e , 6 
Puerto de
C a n a l  d e  m e s  d e  j u n i o  d e  4 8 5 3 .
 .................. u.... ... .... « ar. , j rr, r—a.  - t t ■ r-, ■ 1 ?j -1• ■:»

Nota de los instrumentos, materiales, herramientas, 
útiles y efectos de escritorio existentes en fin de d i
cho mes en con expresión de su valor.

Valor
Núm.* Clase. Valor por artí-

de cada unidad. culos.

Instrumentos.
4 Tal......................  » »

&c.
Importe total. . . .

Materiales.
Tantos. Cargos arena.. * »
Tantos. Idem piedra. .  * »

&c.
Importe total___

Herramientas. *
Tantas. Alcotanas  #
Tantas. Carretillas  »

&c.
Importe total 

Utiles.
Tantas. Cananas.. . . . .  » *
Tantas. Cuerdas  • «

fcc. ______
Importe total. . . ________

Efectos ds escritorio.

Tantas. Mesas.. . . . . . .  • *

¥
Importe total

RESUMEN.
Importe total de los instrumentos. . .
Id. de los materiales. . . . .................
Id. de las herramientas.................... t
Id. de ios útiles..................................
Id. de ios efectos de escritorio.. . . .

Fecha.
El Ingeniero.Confórme.

£1 Interventor,

A c t a  d e l  r e c o n o c i m i e n t o  v e r i f i c a d o  f n  e l  f e r r o *
CARRIL DE ALMANSA EN VIRTUD D2 LA REAL ORDEN DE 9
DE ACOSTO DE 1853.
Para dar estricto cumplimiento á lo prevenido 

en la Real órden de 9 del ac tu a l , acerca del reco
nocimiento de los carriles sentados en la vía de Al
ma nsa, en la sección desde Aran juez á Tembleque, se reunió la comisión nombrada al efecto, com
puesta del limo. Sr. D. José María de Mora , Director 
general de Obras públicas; de los individuos de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Agustín Marcoartú, D. José de Azas,D. Pedro 
Cortijo, D. Pelayo Correa, D. Elias Aquino , D. An
tonio A rr íe te , D. Gerónimo del Campo, D. Julián 
Noguera, Secretario; de los Ingenieros D. Domingo 
Cardenal y D. Alejandro Millan , el primero afecto 
á la inspección de dicho fe r ro -c a r r i l , y el segundo 
mandado venir al intento; del Excmo* Sr. D. José 
de Salamanca , como constructor del camino; y por 
úiíimo deD. Tomás de Ibnrroia, Oficial del negociado 
de ferro-carriles del Ministerio de Fomento, e n 1 
virtud de órden del limo. Sr. Director general de 
Obras públicas; y e n  la estación de Aranjuez el 
dia 4 4 de Agosto de 1853, se dió principio A dicho 
reconocimiento en la forma siguiente:

El primer tren prefijado de mercaderías, com
puesto de 4 8 wagones, cargado con el peso de unas 
9000 arrobas, y con dos máquinas en cabeza, par
tió de la referida estación de Aranjuez en dirección 
de Tembleque á las diez y diez y nueve minutos 
de la mañana por el reloj del establecimiento, ha
biéndosele marcado una velocidad de doce kilóme
tros por hora. Y con el objeto de que de la esta
ción de este último punto saliese otro t ren  de via
jeros con diez carruajes arrastrados por una loco
motora con la velocidad proporcionada y con el 
peso equivalente al de los viajeros que podían 
contener, para que este y el que salía de A ra n -  
juez se cruzasen en Villasequilla, se dió aviso por 
el telégrafo para que así se verificase, v por el 
mismo conduelo se supo que eslo se había* llevado 
á efecto á las diez y veinte y  cuatro minutos.

El citado tren de mercaderías llegó á Villase
quilla, que dista 24 kilómetros, á las doce y quin
ce minutos, y  salió de este punto á las doce y  
ve inte ,  habiendo llegado á Huerta á la una y diez 
minutos, y parádose cinco minutos en este pueblo 
para tomar agua en el depósito : por último, á las 
dos y veinte y cinco minutos de la tarde hizo altó 
en la estación de Tembleque, habiendo invertido 
en recorrer  la línea total desde Aranjuez, que 
es de 53 kilómetros, tres horas y seis minutos. 
Este mismo tren  volvió á salir en dirección de 
Aranjuez á las dos y treinta y cinco, habiéndosele 
marcado la velocidad de 35 kilómetros por hora: 
llegó á Villasequilla á las tres y cuarenta minutos; 
salió de este pueblo á las tres y cuarenta y uno , y 
paró en la estación de Aranjuez á las cuatro y 
veinte ,  recorriendo la línea en una hora y cua
renta y cinco minutos. A Jas cinco y diez y ocho 
volvió cá salir de dicha estación para Tembleque; 
llegó á Villasequilla á las cinco y c ncuenta y cin
co minutos, y salió a las cincov cincuenta y siete, 
habiendo llegado á Tembleque á las seis y cuarenta 
y se is , y tardado en el tránsito una hora y veinte 
y  ocho minutos.

Fina lm ente , á las siete y treinta y  dos volvió á 
salir en dirección de A ran juez ; 1 legó á Villasequi
lla á las ocho y  cuarenta y ocho, y salió á las ocho 
y  cincuenta ; y á las nueve y treinta y cinco mi
nutos de la noche llegó á Aranjuez.

El de viajeros, que salió de Tembleque, como 
aueda dicho, á las diez y veinte y cuatro minutos 
ae  ia mañana,  llegó también á Villasequilla á lag



áoce y quince» en donde se detuvo trece minutos;
paró en Huerta otros quince para a rreg lar  el te
lég ra fo , y llegó á Aranjuez á las doce y veinte y 
dos. Este t ren  ha tardado en reco rre r  la línea dos 
horas y  dos minutos.  Vuelto á pa r t i r  de Aranjuez 
este mismo t ren  en dirección de Tembleque á las 
dos y treinta y ocho m inutos de la tarde, después 
de haberle marcado la máxima velocidad, llegó á 
Viliasequilla á las t res  y  diez y seis;  salió de este 
pueblo á las t res  y cuaren ta  y ocho, y llegó á 
Tembleque á las cuatro y veinte y  cuatro m in u 
tos , habiendo tardado en reco rre r  la línea una 
hora y cuaren ta  y seis.

A las cinco volvió á pa r t i r  en dirección de 
Aran juez ;  llegó á Viliasequilla á las cinco y c u a -  j 
ren ta  y nueve  m inu tos ,  de donde salió á las cinco 
y  cincuenta y cinco; y á las seis y veinte y cinco 
entró en la estación de Aranjuez , empleando en el 
tránsito una hora y veinte y cinco minutos.  Volvió 
á salir de este punto á las siete y veinte y cinco, 
y de Viliasequilla á las ocho y c incuen ta ,  y llegó 
á Tembleque á las once y veinte minutos de la 
noche, habiendo tardado tres  horas y  cincuenta  y 
cinco minutos. Por ú l t im o,  salió de este punto  de 
vuelta  para Aranjuez á las doce y cincuenta, y á la 
una y cuarenta y cinco minutos do la madrugada 
del dia 12 salió de Viliasequilla,  y l le g ó  á A ra n -  
juez  á las dos y veinte y cinco, en cuyo tránsito 
ha invertido una  hora y treinta y cinco minutos.

En este oslado, y por lo avanzado de la hora, 
se suspendió la salida de las cuatro locomotoras y 
demás que debió seguir para completar el recono
c im ien to , aplazando uno y otro para verificarlo de 
dia.

A la hora de las seis de la mañana de este dia 
se reunió nuevamente  la comisión, y se procedió 
á disponer la salida de las cuatro locomotoras desde 
la estación de Aranjuez, que !ó fueron las de los 
números 1 , 4 , 8  y 14, yendo en la primera  de 
ellas el construc to r ,  lo i|ue se verificó á las seis y 
c incuenta y seis m inutos,  habiendo llegado á Tem
bleque á las ocho y seis, después de haber  parado 
t res  minutos en Viliasequilla y nueve  en Huerta á 
tomar a m ia s , 6 invertido por consiguiente una 
hora y diez minutos en recorrer  la línea.

El tren de la comisión, que salió también de 
Aranjuez á las siete y diez y nuevo m inutos,  lle
gó á i a estación de Tembleque á las nueve y once, 
habiéndose detenido en los puntos que se tuvo por 
conveniente, y empleado en el tránsito una hora y 
cincuenta y dos minutos. Por último , salió de Tem 
bleque á las nueve  y cuaren ta  y seis; paró seis 
minutos á tomar agua, y llegó al cambio de via de 
la estación de Aranjuez á las diez y cuaren ta  y 
cinco, habiendo empleado en el tránsito cincuenta 
y nueve minutos.

La comisión , verificados los viajes, prescritos, 
recorrió la línea, y examinó escrupulosamente el 
estado en que quedaron los carriles después de 
estas pruebas; y no encontrando en ellos novedad 
a lguna, y quedando satisfecha del resultado á que 
se"refería su comisión, la dio por terminada.

Y para que conste lo firmaron en Aranjuez los 
individuos de ella á 12 de Agosto de 1803.=*= José 
María de Mora. =  Agustín de Marcoartíi. =  José de 
Azas.==Pedro Cortijo.=PcÍayo Correa,—Elias Aqui- 
no .=A ntonio  Arr ie te .=Gerónim o del C am p o .= Ju -  
íian Noguera.«Domingo Cardenal.=Alejandro Mi- 
Han.—José do Sa!amanca.=Tomás de Ibarrola.

2 . a sEccion. — OFICINAS G EN ER A LES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO

Doña I sabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las 
E sp añ as : A lodos los que las presentes vieren y 
e n te n d ie re n , y á quienes tocare su  observancia y 
cumplimiento, sabed que Hemos venido en decre
tar  lo siguiente:

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
grado de apelación en tre  partes ,  de la una la Ad
ministración del Estado, representada por Mi Fis
cal , apelante, y de la otra D. Juan Ramón de Ara
na , vecino de Bilbao, en concepto de patrono úni
co dirisescro de la iglesia parroquial de San Nico
lás de Izurza, en i a provincia de Vizcaya, y el li
cenciado D. José de Ibarra ,  su abogado defensor, 
adherido á la apelación interpuesta por la Con
taduría  sobre agravio en la liquidación de la can
tidad con que Arana ha de ser  indemnizado por los 
diezmos de dicha parroquia:

V is to :
Vista la liquidación practicada en 1845 por la 

Administración de bienes nacionales de Vizcaya, 
en la que se reconoció á Arana por el expresado 
concepto la renta anual de 8912 rs. vn . ,  inclusos 
en esta suma 600 rs. del producto decimal de un  
viñedo plantado por el mismo interesado, lodo ello 
con arreglo al resudado de una certificación dada 
por el Administrador de Arana , y autorizada por 
otra del Ayuntamiento de I z u rz a , acerca de las es
pecies diézmales y sus p rec ios , según la cual en el 
año común del quinquenio,  tomado por b a se ,p ro 
dujeron los diezmos de aquella anteiglesia la can
tidad a rriba  mencionada:

Vi>tas las nuevas diligencias que por acuerdo 
de la Dirección general de la Deuda del Estado se 
p ract icaron,  y consistieron en una información de 
testigos, que respecto á ia cuantía de las especies 
y  sus valores, declararon conformes con lo cer t i 
ficado por el Administrador de Arana ; en un tes
timonio librado por el escribano del juzgado de pri
m era  instancia de Durango con referencia al cua
derno del citarlo A y u n tam ien to , en que se daba 
igual valor á d e b as  especies, y en una certifica
ción de la comisión del culto y clero de la diócesis 
de Calahorra manifestando no haber  percibido Ara
na cantidad alguna por cuenta  de ios diezmos de 
su  pa trona to :

. Visto el pían beneficial de Ja parroquia do I z u r -  
z a , en el que se dispuso que el patrono percibiera 
todos los fru tos de diezmos y primicias del te r r i 
torio Campanil,  debiendo en tregar  al párroco, li
b re s  de toda expensa , 40 fanegas de trigo y 50 de 
m a i z ; y  para la dotación de la fábrica de la igle
sia , 1700 rs. anuales:

Visto el informe del párroco de Izurza , e x p re 
sando que por Jo respectivo á su  renta  , consignada 
en el plan beneficial, no se había llevado á efecto
esta disposición por d isfru tar  de todas las-primicias

*

y de los diezmos de dos casas á su  elección , cuyo
importe se aproximaba en dicho plan,  el cual tam
poco se observó en cuanto á lo asignado á la fá
b r ic a , ya por lo indicado, ya porque el párroco 
atendía personalmente á las necesidades que ocur
rían :

Vista la segunda liquidación que ,  con presen
cia de las diligencias anteriores,  hizo la Adminis
tración de Rentas de la provincia en 9 de Noviem
bre  de 1847, reconociendo a c re ed o ra  Arana por 
la cuota anual de 7052 r s . , deducida de los 8312 rs., 
que sin incluir los 600 del viñedo, daban los pro
ductos en el año común del decenio de 1827 
á 1830 la suma de 1260 r s . , á que ascendían los 
gastos de recolección, los de la fábrica de la igle
sia y reparos del edificio de la misma :

Vistos entre Jos documentos pedidos por dicha 
Dirección general el certificado expedido por el 
Archivero del Tribunal  mayor de Cuentas, en el 
que consta , según las cuentas y tazmias de los in
gresos de San Nicolás de Izurza por razón del Real 
noveno en los años de 1827 y  28 , que aun  cuando 
no se hacé'.-mención* en ellas del patrono D. Juan 
Ramón A ra n a . se entregaron en el primer año por 
el encargado ae recolectar el noveno de los partí
cipes sujetos a él cinco fanegas de trigo y siete de 
maiz j y e »  el segundo cinco fanegas de trigo y seis 
de m a iz , sin poder informar,  por falta de antece
dentes , acerca de los años p o - ten o re s , habiendo 
estado en arriendo en algunos de ellos; y visto asi
mismo el oficio del Gobernador eclesiástico de Ca
lahorra , en que con referencia al Vicario del par
tido de D inango , manifestó resultar  de las noticias 
suministradas por el arrendatario  del Real noveno 
en los años de 1S36 , que D. Juan Ramón de Arana 
habia solido contribuir  con la cantidad fija anual 
de seis fanegas de trigo y 10 de maiz:

Visto el acuerdo de la citada Dirección general 
de 23 de Mayo de 1850, por el c u a l , desechando el 
resultado de la información en que se fundaban 
las anteriores liquidaciones , y  tomando por líase el 
que sobre el pago del Real noveno a rro jaban las 
noticias y dalos de que se ha hecho m érito ,  reba
jó á 1837 rs. y 25 mrs. la renta líquida indemniza- 
b l e , deduciendo del total de 3537 rs. y  25 mrs., 
como única carga,  los 1700 rs. consignados en  el 
plan beneficial á la fábrica de la iglesia:

Vista la demanda que á consecuencia de la an
terior decisión entabló D. Juan Ramón de Arana 
ante el Consejo provincial de Vizcaya , y  el escrito 
de ampliación á la misma, en que pidió se decla
rase que la cantidad de que debia ser indemnizada 
era la de 8152 r s . , por deber añadirse á los 7052 
reales liquidados por las oficinas do la provincia 
los 500 deducidos por gastos de recolección, y otros 
600 de la décima del producto del viñedo de su 
propiedad que no se había tenido presente en la 
liquidación: ,

Visto el escrito de contestación del abogado fis
cal de Hacienda solicitando se absolviese de la de
manda á ia Adm inistración, su  rep re sen tada :

Vistas las pruebas re sp ec t iv a s , y  entre  ellas la 
declaración de los peritos de recíproco nombramien
to, los cuales declaran de conformidad, que según 
los terrenos cultivados en  la parroquia de Izurza 
para la siembra de trigo y  m iiz ,  podían recolectar
se en cada u n  año 1160 á 1200 fanegas de la p r i
mera especié, 15Ó0 á 1550 de maiz , y 70 á 100 de 
habichuelas,  además de un  gran viñedo de 180 á 
200 peonadas en b uen  estado , cuyo producto en 
vino no apreciaron por no ser cosecheros:

Vistos en dichas pruebas lo compulsado sobre el 
repartimiento de lo que en virtud de concordia 
adeudaba por razón del noveno extraordinario en 
el año de 1825 el arciprestazgo de Tavira,  en que 
aparece como único con tr ibuyente  el patrono de la 
parroquia de Izurza sobre el valor de 387 rs. por 
noveno en cada uno de los semestres de Junio y 
Diciembre de 1826 ; los arrendamientos de los f ru 
tos decimales de la misma parroquia  hechos por 
la diputación carlista en los años de 1837, 38 y 
39 en 4000 , 23,480 rs. respectivamente; y^ por 
último el certificado de la Contaduría del señorío 
de Vizcaya, del que resulta  que  en el año de 1836, 
en que estuvieron administrados los diezmos cor
respondientes al patronato de la parroquial de 
Izurza ,  dieron un producto líquido de 5360 rs. 17 
m araved ís , deducidas las cargas de justicia :

Vista la sentencia del Consejo p rov inc ia l , por 
la que, atendidas las justificaciones hechas por Ara
na, se declaró que la cantidad líquida, de que de
ducidos gastos y cargas de ju s t ic ia , debia este ser 
indemnizado en el referido concep to , era de 6112 
reales vellón de ren ta  anual:

Visto el recurso  de apelación interpuesto por 
la parte  fiscal, y  el escrito de adhesión á dicho r e 
curso presentado por A r a n a , como igualmente el 
auto en que fueron admitidas ambas apelaciones: 

Vista la demanda de agravios, en la que Mi Fis
cal solicita se revoque la sentencia apelada, y  de
clare válido y subsis tente el acuerdo de la Direc
ción general de la Deuda del Estado de 23 de Mayo 
de 1850:

Vista la contestación del representante  de Ara
na pretendiendo se confirme'la  referida sentencia 
y adicione la partida de 2800 rs. que faltan hasta 
el completo de los 8912 rs. que  tiene reclamados: 

Vista la ley de 20 de Marzo ó in>truccion de 28 
de Mayo de (846 y las demás disposiciones acla
ratorias de la materia  :

Considerando que la justificación testifical que 
en el expediente gubernativo  aparece hecha por 
Arana , se practicó con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada instrucción de 28 de Mayo 
de 1846 para el caso en que aquel se encontraba: 

Considerando que confirmado el aserto de los 
testigos examinados en ella, con los informes extra-  
judiciaics de personas que por su posición social 
merecen entera fé al Intendente de Vizcaya, se
gún manifestó este á la Dirección general de la 
Deuda pública , no pudo desechar con razón aquel 
medio legal de prueba por la sola posibilidad del 
abuso que de él pudiera hacerse, v por la índole 

\ especial de la administración económica de aque
lla provincia, y menos aun  por el mayor y m e
nor resultado q u e a l  liquidar produjese aquella in
formación , mientras que no demostrase la falsedad 
de los hechos consignados e n  la misma :

Considerando que esa falsedad no resulta  de
mostrada con la certificación del Archivero del T ri-  
b u n a l 'm ay o r  de Cuentas de 22 de Marzo de 1850, 
cuyo extracto obra en autos,  la c u a l /d e sp u é s  de 
manifestar que en las cuentas á que se refiere no 
se hace mención del patrono D. Juan llamón de 

i Arana , solo expresa, el producto del noveno en dos 
i años del decenio legal designado para valorar el del

diezmo, que se limita á los frutos de trigo y maíz
percibidos en ellos, sin hacer cuenta con las de
más especies que según la información aparecen 
cobradas en el año común de dicho decenio, y que 
gratuitamente  se supuso estar comprendidas en 
aquellos al hacer la liquidación aprobada en 23 de 
Mayo de 1850 :

Considerando que tampoco des truyen  aquella 
información las noticias que sin referencia alguna 
dio el que durante  algunos anos del decenio legal 
fue arrendatario  del noveno en la Vicaría de Du— 
rango, asegurando que Arana solía contribuir  al 
Real noveno con la cuota fija anual de trigo y maiz 
que queda expresada , cuyas palabras , sin probar 
que debiese contribuir todos los anos con esa sola 
cantidad, pues pudiera haber sido entregada á 
cuenta de otra m a y o r , vendría  en todo caso á de
mostrar que mediaba un  ajuste  alzado, el cual no 
puede se rv ir  de dato para conocer con seguridad el 
total impor te , variable por su naturaleza  , del diez
mo que aquel percibía en cada a ñ o :

Considerando que el resultado de la informa
ción presentada en el expediente gubernativo está 
corroborando por la p rueba  de testigos practicada 
en primera  instancia, contra la cual no se ha pro
bado ni a u n  alegado vicio alguno; y  que tanto en 
la declaración conforme de los peritos nombrados 
por las partes, como de los documentos compulsados 
para la prueba de Arana, aparece qué en años a n 
teriores y posteriores al décimo legal ha producido 
ó debido producir el diezmo de izurza mayor can
tidad que la reconocida en la liquidación de 23 de 
Mayo de 1850:

Considerando por último justo y  arreglados los 
demás fundamentos de la sentencia dictada en este 
pleito por el Consejo provincial de Vizcaya en 12 
de Julio de 1851 ;

■Oído Mi Consejo R e a l , en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R o sa , Presidente; 
D. Pedro Sainz de Andino, el Marqués de Valgo ro
ne ra ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
P e re z , D. Francisco W arle ta  , el Conde de Va Ima
seda, D. Manuel García Gallardo , D. Roque G u r u -  
ceta, D. Manuel de .Soria ,  D. José Vellu ti ,  D. Flo
rencio Rodríguez Vaam onde, el Marqués de Some- 
r u e lo s , D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedro Ma
ría Fernandez Villaverde,  D. Diego Martínez de la 
Rosa, D. Antonio Doral,  D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Caballero, D. Ferm ín  Arteta, 
D. Antonio Gil de Z ara te ,  D. Juan  Butler,  D. F e r
mín Salcedo, y  D. Ventura  Diaz,

Vengo en confirmar dicha sentencia,  y en m an
dar que se lleve á efecto.

Dado en Aranjuez á veinte  y  dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ r u b r ic a d o  
d e  l a  R e a l  m a n o . « E 1  Ministro d e  la Gobernacion- 
P e d r o  d e  E g a ñ a .

PubIicacion.=Leido y publicado él anter io r  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en  la instancia y  autos á que se refie
re  , que se una  á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier , y  se inserte  en la G a 
c e t a  ; de que  certifico.

Madrid 14 de Julio de 1853. « J o s é  de Posada 
H errera .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 26 de Setiembre próximo á las doce del 
dia se celebrará en las oficinas de la Dirección, si
tas en la casa llamada de los Consejos, subasta 
pública para la contratación de 30,000 bolas con 
destino á los sorteos de la lotería moderna , bajo 
el pliego de condiciones que se acompaña., el cual 
ha sido aprobado por Real orden de 2 del corriente. 

Madrid 11 de Agosto de 18b3.==Mariano de Zea.

Pliego de condiciones para la adquisición en subasta 
pública de 30,000 botas con destino á la celebra
ción de los sorteos de la lotería moderna.

12 Las 30,000 bolas deberán  ser  de boj de Mo
rería  ó de los P ir in eo s , de forma esférica , con un  
taladro en el d iámetro,  lustradas,  sin aderezo, y  del 
mismo tamaño que las que actualmente se usan en 
los sorteos de la referida lotería;,.las cuales se r 
virán  de m uestra  y estarán de manifiesto en la 
D irección, sita en la casa llamada de los Consejos. 
Será circunstancia precisa que todas las bolas se 
construyan  de solo una de las expresadas clases de 
m adera/

2a Su numeración desde el uno al 30,000 in 
clusive se hará  á fuego , estampando los guarismos 
en el grueso de las bolas , y colocándolos de. ma
nera que su  medio coincida con el círculo máximo 
de la esfera perpendicular  al diámetro que pase 
por el centro del taladro.

3* La entrega  se hará  én  el departamento  de 
operaciones mecánicas de la D irección, en donde 
las bolas serán  reconocidas detenidamente,  y el 
constructor deberá rehacer  en u n  corto plazo las 
que resu lten  defectuosas en su construcc ión , n u 
meración , tamaño y forma, ó que no sean de la cla
se de madera que se fija,

Se considerarán como defectos, y por consi
guiente se rán  desechadas las bolas que contengan 
alguno de los siguientes:

En la construcción.—No hallarse perfectamente 
rematadas y lustradas en la forma que queda in 
dicada, y no estar el taladro recto en el centro de 
la esfera y  practicable para que puedan in trodu
cirse los alambres y los hilos.

En la numeración.—No ser los guarismos de 
carácter y  tamaño iguales á los de las muestras; 
no estar marcados con limpieza y claridad ; hallar
se alguno remarcado ó poco perceptib le ,  y  faltar 
cualquiera de los puntos que dist inguen el millar 
ó final de cada número.

En el tamaño.—No ser exactamente iguales á 
las que sirvan de muestra. Para el examen de este 
requisito habrá  en  el departamento de operaciones 
mecánicas una plantilla ,  con la cual deberán venir  
absolutamente conformes las bolas que se en tre 
guen , y  no serán  admitidas las que resulten ma
yores ó menores , por pequeña que sea la dife
rencia.

En la forma.— No ser completamente esféricas. 
En cuanto á la madera.— Ño ser esta limpia ó 

libre de nudos ,  be tas ,  manchas, repelos ó a b e r tu 
ras, por insignificantes que se a n , y además no es
tar  tan seca que pueda dar lugar á mermas.

4.a Aprobadas que sean dichas bolas por conse
cuencia del reconocimiento practicado, cesa la res
ponsabilidad del constructor,  á quien se expedirá

or el jefe de operaciones m ecánicas un  documen 
) que así lo acredite para en su vista proveer f  
inven ien te  al pago de su importe y devolución 
e la garantía que haya prestado.
5.* El artífice á quien se adjudique la construp 

Ion de las citadas bolas quedará obligado á e n tre -  
arias en el tiempo que designe en su proposición* 
l cual no podrá  exceder de cinco meses, entenZ 
iéndose que en igualdad de precio será preferid'"
1 que mas pronto concluya la obra. El plazo em° 
ezará á contarse  desde el dia siguiente al en ni]" 
e le comunique la aprobación del remate por 1° 
uperioridad. a

6? Si el rematante  no entregase todas las 30 000 
olas en el plazo designado , ó dejase de cum’pijP 
as demás condiciones del c o n t r a to , se tendrá este 
o r  rescindido á perjuicio suyo; se celebrará nue-
0 remate bajo iguales condiciones, pagando aquel 
> diferencia de precio que hubiese del primero al 
egundo , y  los perjuicios que se originasen por la 
emora dol servicio. Á c u b r i r  esta responsabilidad 
e aplicarán ias cantidades que  en garantía haya 
opositado; y si no alcanzasen, se procederá contra 
us bienes por la via de apremio y procedimiento 
dministra tivo de que habla él art.  T i de la lev Ha 
ontabilidad. y ue

No presentándose proposición admisible para
1 nuevo rem a te ,  la Dirección hará  construir  de 
u cuenta  las referidas bolas por otro artífice que 
nérezca su  confianza , á perjuicio también del re
tía tan te.

7* Los gastos de conducción y  demás que se 
iriginen hasta la entrega de la obra en el referido 
lepartamento de operaciones mecánicas,  serán de 
uenta  del mismo rematante.

8? El precio mayor que se satisfará por cada 
)ola será de 28 m r s . , no admitiéndose proposición 
[ue exceda de la mencionada cantidad , y  adjudi
cándose é l  remate á la mas ventajosa.

9.4 El pago tendrá  lugar al mes siguiente de 
jaberse hecho la entrega ,"si esta se hubiese veri
leado antes del dia 14; y  si no, al otro m es ,  de 
conformidad con el sistema de distribuciones que 
ictualmente se observa.

10. Las proposiciones para esta subasta se pre
sentarán en pliegos cerrados, l iteralmente  arrégla
los al modelo que se inserta á continuación, v 
tutorizados con las firmas de los que  las hagan 
leñando en letra  y  no en guarismo los huecos qué 
juedan en  blanco. Será desechada cualquiera  pro^- 
aosicion que no m arque  term inan tem ente  el precio, 
ie las bolas y  el tiempo err  que se han de dar 
jonstruidas.

M. No se admitirá pliego alguno al cual no 
icompaííe el documento que  acredite haberse de
positado en la Caja general de depósitos 3000 rs. 
?n metálico ó triple valor en títulos del 3 por 100: 
Concluida la subasta ,  se devolverán  los referidos 
locumentos de depósito, excepto él del rematante.

12. El acto se celebrará  en la Dirección gene-, 
’al ante  ios Sres. Director y Subdirector del ramo, 
m  Sr. Subdirector de la de lo contencioso y el te
jedor de libros de la renta  , y dará principio p las 
iode del dia 26 de Setiembre, p ró x im o , recibién- 
lose hasta la u n a , bajo num eración  correlativa.- 
[as proposiciones que se presen ten  con sujeción ¿  
ias condiciones 10 y  11 ¿ Ai señalar la u n a  en pun
to el reloj de la oficina, se procederá  á ab r ir  los 
pliegos presentados por los limitadores, y  á pre
sencia de estos se declarará  la adjudicación al me
jor postor.

13. Si resultase empate en tre  dos ó mas propo
siciones, se abrirá, seguidamente , por espacio de 
media h o ra ,  otra l ic itación , también por pliegos 
cerrados , que formarán tan solamente los autores 
de aq u e l la s , ó sus apoderados autorizados en  debi
da forma , declarándose el remáte  á favor del que 
presente  la mas ventajosa.

14. ' El documento que acredite  él depósito se 
conservará en el expediente como garantía  del 
contra to; y  no se devolverá hasta que  haya sido' 
admitida la o b r a , después del reconocimiento de 
que trata  la condición 3.a

Dentro de los ocho dias siguientes al en  qué se 
comunique la aprobación de la s u b a s t a , otorgará 
el rematante  la correspondiente  escri tu ra  de oblD. 
gacion y  fianza , presentando á la Dirección copla 
de ella autorizada en forma legal,  todo á su  costar

15. La adjudicación de este contra to  se sóme* 
terá á la aprobación de S. M., considerándose sia, 
efecto hasta que la haya obtenido.

Modelo de proposición. ;

De conformidad con el pliego de condiciones
p u b l i c a d o  e n  la  G a c e t a  d e .  e l  q u e  abajo
firma se compromete á en tregar  en las oficinas tío 
operaciones mecánicas de la ren ta  de loterías las 
30,000 bolas de que trata  el mismo pliego en el
término d e .................. y  al precio d e .....................cada
bola , admitiendo y  sometiéndose en u n  todo á ias 
condiciones en él expresadas.

Fecha. Firma. ;

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por e l  Ministerio de M arina , comunicadas por 
de Fomento, y para su  notoriedad, se han recibi
do en esta Dirección noticias referentes á la situa
ción de dos nuevos faros construidos en las costas 
de Ja Península española por el cuerpo de Ingenie
ros de caminos,  canales y puer tos ,  sobre las cua
les se h an  redactado los siguientes anuncios:

OCEANO ATLANTICO, COSTAS D E  GALICIA.

1A F a r o  e n  l a  i s l a  S a l v o r a ,  r í a  d e  á b ó sA*

Provincia de Pontevedra.

Desde el día 19 del mes de Octubre Pr^xím̂  
a lum brará  todas las noches ,  desde la puesta a 
salida del sol,  u n  nuevo Faro establecido efl 
punta  mas saliente al S. de la isla Salvora.

Este faro está situado en la T
latitud d e . . .  42°. .2 7 ' . .  50" N.,  v en la ... 
longitud de..  02 . .48 . .07 0.  del Observa 

de San Fernando. d
Su aparato es de cuarto órden catadióptH00, 

lu z fija variada por destellos rojos de doa e» 
minutos.



La luz se halla elevada sobre el nivel del mar 
§0 piés de Búrgos: produce una tangente de 10,4 
m illa s; pero podrá avistarse á mayor ó m enor d is
tancia , según el estado de la atmósfera y  altura 
del observador.

F aro d e  la  isla  d e  A rosa .

Provincia de Pontevedra,

Desde el 19 de Octubre próxim o, alumbrará 
todas las noches, desde la puesta hasta la salida del 
so l, un  nuevo Faro establecido en la isla de A ro-  
sa , en la punta llamada del Caballo.
Este faro está situado en la

latitud d e .. 42°.. 34'.. 08" N . , y  en la 
longitud de 02 .. 39 .. 42 O. del Observatorio 

de San Fernando. . _
Su aparato es de 4? orden catadióptrico de 

luz f i ja , la cual se halla elevada sobre el n ivel del 
mar 42 pies de B u rg o s; produce una tangente de 
*7,1 m illas; pero podrá avistarse á mayor ó menor 
distancia, según el estado de la atmósfera y  la al
tura del Observador.

P uer to  d e l  F errol ,

Noticia de u n  nuevo Bajo.

El Capitán del puerto del Ferrol, como resul
tado del reciente reconocimiento y rectificación que 
ha practicado en el m ism o, avisa no haber varia
ción alguna desde la línea comprendida entre la 
apunta del Promontorio y  el ángulo SE. del arsenal 
hácia el fondo de la r ia , encontrando todo el bra
ceaje del canal hasta la salida del Segaño, entera
m ente conforme con el que presenta el plano le
vantado en 1789 por el Brigadier de la Armada Don 
Vicente Tofiño ; y  sí solo llama la atención sobre 
un peligro que puede comprometer á los buques 
que sobre bordos intenten la entrada ó sa lida, el 
cual no se indica ni en el expresado plano ni en el 
Derrotero; y  para el debido conocimiento de los 
navegantes se explican en seguida la situación y  
accidentes de este bajo, conocido con el nombre
del Cabaliño.

Arrumbamientos ó marcaciones tomadas desde el 
m ism o bajo.

El ángulo SE. del castillo de 
San Felipe demora a l . .  N. 71° E. *

El ángulo S. del de San /
Carlos a l .............................  N. 14° O. >de la aguja.

El ángulo NO. del de San \
Martin a l............................  N. 85° E. J

Distancia á la costa mas próxima 43 brazas de 
á dos varas castellanas.

Del Cabalirio al Cabalo hay un canal de 37 bra
zas , y  próximo á este se encuentran 9 pies de agua, 
y  va esta aumentando hasta 18, que tiene en toda 
su  circunferencia el Cabaliño. Este es de figura re
donda y  su diámetro parece ser como de 7 pies: en 
baja m a r , su parte superior queda rasante con 
la superficie del agua, dejando ver el yerbaje que 
lo cubre. Al S. 56° E. también de la aguja, se halla 

El Cabalo, que está formado de tres piedras uni
das, de las cuales la mas saliente al NO. presenta 
una meseta pequeña en la parte superior : su figura 
es próximamente redonda, y  forma una corta res
tinga en dirección del Cabaliño, entendiéndose la dis
tancia, entre Cabalo y  Cabaliño, desde lo mas sa
liente de ella. Se eleva este grupo sobre la super
ficie como 8 p ies, y  su  longitud del SE. al NO. es 24 
pies próximamente.

La variación de la aguja es la misma del derro
tero , ó sea de 23°.. 40' N O"

Madrid 11 de Agosto de 1 8 5 3 ,=  Jorge Lasso de 
la Vega.

3.* SECCION. —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL Í>E ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el undé
cimo dividendo de 10 por 100 del capital suscrito  
á la empresa del Canal de Isabel II. Lo que se pone 
en  conocimiento de los Sres. su scr ito res, á fin de 
que se sirvan realizarlo en la Caja general de De
pósitos dentro del término de un m es, á contar 
desde e ld ia  en que se publique este anuncio.

_ Madrid 13 de Agosto de 1853.=^P. A. D. P ., 
Marqués del Socorro, =  El Vocal Secretario ,• Fran
cisco Martin y  Serrano. . 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
l)E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero de Doña Manuela V e r - ' 
gara , se la llama por este anuncio á la Adminis
tración de mi cargo, sita en la calle de Capellanes, 
núm . 5 , cuarto principal izq u ierda , y  sección de 
fincas del Estado, para hacerle saber un negocio 
que le in teresa ; en la inteligencia de que si no se 
presenta ó designa persona que lo haga á sü nom
bre en el término de 15 dias, á contar desde el que 
se  publique en los periódicos oficiales, le parará 
Hl perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1 S53.=L . Alvarez. 1

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA, 
DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

 ̂ El Excmo. Sr. Comandante general de marina 
de este departamento ha d isp uesto , por consecuen- 
Cía de lo determinado en Real orden de 26 de Fe
brero de 1851, que los exám enes de los matricula
dos pertenecientes á las provincias marítimas de la 
com prensión del mismo que soliciten optar á la 
cíase de terceros pilotos particulares ó del com er
c io , den principio en esta capital el dia 15 del pró
jim o mes de Setiem b re , continuando en los s i
guientes hasta su conclu sión ; debiendo los intere
sados presentarse con oportunidad en esta Secre
taría provistos del respectivo expediente en que 
acrediten sus estu d io s, navegaciones y  demás re
quisitos prevenidos.

Lo que  de o rden  de S. E. hago saber al público 
en  la G a c e t a  de M adrid ,  según  dispone la citada 
Real órden.

Cartagena 9 de Agosto de 1853 ,= E 1  Secretario .

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL

DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina de 
este departam ento, teniendo presente lo prevenido 
en la Real órden de 26 de Enero de 1851 , ha de
terminado que los exám enes de los matriculados 
que soliciten optar á la clase de terceros pilotos 
particulares, y  los de esta clase y  ios segundos que 
deseen pasar á la inm ediata, dén principio en esta 
capital el dia 15 del mes próxim o, continuando en  
los siguientes hasta su conclu sión , debiendo pre
sentarse en ella con la oportuna anticipación con 
los docum entos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden 
de S. E. en la G aceta  de ?tSadrid, según lo dispuesto 
en la precitada Real órden para conocimiento de 
los interesados.

San Fernando 8 de Agosto de 1853. =  Rafael 
Garrido, 3

4,* sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Teodoro de 
Ibañez, caballero de la Real y distinguida órden espa
ñola de Cárlos III y Teniente Alcalde del distrito de la 
L atina , refrendada del escribano de número I). Ma
nuel Franco, se cita por e t̂e* segundo y último anun
cio á D. Vicente Silveira, cuyo paradero se ignora, 
para que el dia 1 6 del corriente á las doce del mismo 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en la plaza 
de la Constitución, portales del Peso, bajo la multa de 
40 rs., á celebrar juicio de conciliación sobre pago de 
maravedís que adeuda á D. Eulogio García P a tón , á 
cuya instancia ha sido demandado; en inteligencia que 
de no cumplir con esta citación será declarado incurso 
en dicha m ulta, y se dará el juicio por intentado.

Madrid 12 de Agosto de 4 S53.=Franco.

Tribunal de Comercio. — En virtud de providencia 
del mismo, fecha 2 del corriente, se saca á pública su
basta por término de 30 dias una casa sita en esta corte, 
calle de Leganitos, núm. 24 nuevo, 13 antiguo, man
zana 522, que comprende de sitiq 6163 4 3/32 pies 
superficiales, retasada por los arquitectos nombrados al 
efecto en 4 de Junio último en la cantidad de 320,000 
reales vn., á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 4 0 de Se
tiembre próximo y hora de las nueve de su mañana en 
la sala de audiencias de este T ribunal, plazuela de la 
Leña, E,úm/ 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber al público para que las per
sonas qué se interesen en su adquisición acudan el dia 
y hora designados á hacer las proposiciones que les 
convengan, siempre que cubran las dos terceras parte* 
de su retasa.

Madrid S de Agosto de 1 S53.==Domingo Monreal.

D. Enrique García, caballero de la Real y distin
guida órden de Garlos III, Secretario honorario de S. M„ 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo dé 
Zaragoza.. .

Por el presente cito y  emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento de D. Juan Bautista Ar
ruche, natural de Berrueta , en Navarra, viudo de Doña 
María Velarde, y vecino de esta ciudad, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e ta  del Gobierno, comparezcan á 
deducirlo legalmente en este juzgado y proceso de tes
tamentaría que radica en la escribanía del infrascrito; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se da
rá al expediente el curso que corresponda , parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su notoriedad he acordado en providencia de
4.° del actual, á instancia de Doña Catalina de Arrache, 
viuda de D. Pedro Joaquin de Echandi,. vecina del lu
gar de Almandoz, en el valle de B aztan, provincia de 
N avarra, que reclama los indicados bienes, hacer el 
presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 4 853.=E nrique 
G arcía .= Por mandado de S. S., José García,

Por disposición del Sr. D. Francisco de Vin y  Avi- 
zando, Secretario honorario de S. M ., caballero de la 
Real órden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de Manresa.

En virtud de providencia dada por S. S., de acuerdo 
del promotor fiscal, en méritos del expediente instado 
por D. Sebastian, gran causídico de este juzgado, en 
calidad de procurador, sustituido por D. Silvestre Soler, 
hacendado de la villa de Moyá, quien fué constituido 
por María Escayola, Valentín Coma, María y  Lucía 
Zaumar, Jaime y Sebastiana B ertrán , Sebastian y José 
Giró, Sebastiana y Antonia Dalmau, Pedro, M aría, Ca
yetana y Rosa Mercadal, Buenaventura Serra y Andrés 
Gironés, Dolores Duran, Catalina V ila , Teresa Plans, 
Francisca Fontcuberta, Mariano Cabanas y Lucia Plá, 
consortes; Jaime Gros, Josefa Bosch, Sebastian Daví, 
Raimunda Llobateras, Ignacio Pasarell y Pujadas, Rosa 
Guardia, María Angela Soler, viuda de Juan Casa- 
m ítjana; Sebastian Marqüet y  M atarrodona, Francisco 
Antunes, José Fábrega, María Rosa Picañol, José Casa- 
novas, D. Isidro Oliva, Francisco Oller Planomani y  Vi- 
la, Josefa Casanovas , María Picañol y  Anglada, Fran
cisco Aubesart, Clemente Cornelias, Juan Canet, Sebas
tiana Cabanas y Solá, Antonio y Rosa Valls, vecinos 
de Moyá; José Busquéis, vecino de Barcelona; Jacinto 
Llobateras, vecino del pueblo de C astellar; Matías y  
Rosa Antunés, vecinos de Sabadell; D. José Codiná y  
Francisco Genestá, de dicha villa de Moyá, sobre suce
sión á ios bienes y derechos como á herederos de Jaime 
Escayola, Magdalena Oller, Valentín Auherch, Teresa 
Solá, Manuel Giró, José Dalmau, Francisco Marcadal, 
Benito Serra, Silvestre Durant, Tecla Anglada y Valls 
y Margarita Antes, de Moya, que fallecieron sin testa
mento ni otra disposición, se cita, llama y emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á los referidos 
bienes, para que dentro del término de 15 dias, que 
se contarán desde la publicación del presente, compa
rezcan por medio de procurador legítimamente autori
zado á deducir sü derecho; bajo apercibimiento qué pa
sado dicho término sin haberlo verificado se continuará 
el proceso, parándolos el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Mahresa á 20 de Julio de 4 8 5 3 .=  
Francisco de Vin. =  Por mandado de S. S., Antonio 
Gili.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á José

Márquez, vecino de la Codosera, contra quien píoeedo
criminalmente por hurto de campanillos y  esquilas á 
Agustina Barroso, para que se presente en la cárcel 
pública de este juzgado en el término de nueve dias á 
responder á los cargos que le resultan en la causa ; que 
si asi lo hiciere se le oirá y hará justic ia ; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá aquella en su rebeldía, y  las actuaciones se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Alburquerque á 3 de Agosto de 4S53.=: 
Patricio Torre Isunza.=GuiIlermo Soto.

D. José Maria Luengas, Juez en comisión de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Gabriel 
M ontegui, vecino de Calatayud, para que se presente 
en este juzgado á fin de que' pueda cumplir la prisión 
correccional correspondiente por via de sustitución de 
las condenaciones pecuniarias que le fueron impuestas 
por sentencia que pronunció la Excma, Sala primera de 
la Audiencia de este territorio en causa que se le formó 
sobre aprehensión de cuatro caballerías con géneros de 
ilícito comercio , pues si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar en justicia.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 4 853.= Jo sé  Ma
ría  Luengas.=Por su mandado, Francisco Higueras.

D. Mariano Torrente y  Roldan, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este juzgado y 
por la escribanía del que refrenda se siguió causa cri
minal por la q u e , y en providencia que causó ejecuto
ria , se condenó á Vicente Lamoza y Jiménez, natural 
de Malagon, sin residencia fija , de ejercicio buhonero, 
como autor del delito de lesiones menos graves, á la 
pena de tres meses de arresto mayor y otras pecuniarias: 
suelto el Vicente Lamoza bajo caución juratoria, no 
pudo en su dia ser habido para el cumplimiento ó eje
cución de la sentencia, en cuyo estado se encuentra el 
expediente en la actualidad.

Y á fin de que quede ejecutada, constando que 
anda el Lamoza por los pueblos de la península sin sa
berse en dónde, he acordado, de acuerdo con el ministe
rio fiscal, se inserte este anuncio en la G ageTa . oficial 
del Gobierno , para que llegando á noticia de todas las 
Autoridades procuren su busca , captura y remisión á 
este juzgado; debiendo advertir que varía de nombre 
con frecuencia, por cuya consideración se marcan sus 
señas personales, rogando á los Sres. Gobernadores de 
todas las provincias se sirvan acordar su reinsercion en 
los Boletines oficiales, haciendo el encargo correspon
diente á los Alcaldes constitucionales, departamentos 
de Guardia civil y demás dependientes de su autoridad.

Dado en Daimiel á 26 de Julio de 4 853. =  Mariano 
Torrente. =» Por su mandado, Manuel José Nuñez de 
Arenas.

Señas dél procesado. 1

Estatura cinco pies y de dos á tres pulgadas, grue^* 
so, cara abultada, moreno, barba cerrada, y  edad de 
cuarenta y cuatro á cuarenta y cinco años.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue- 
va.=Et» virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita, llama y emplaza á todos 
los que se juzguen acreedores á los bienes de la testa
mentaría formada por fallecimiento del Sr. Comisario de 
Guerra D. José Victoriano de La Badía, para qué dentro 
del término de 30 dias le deduzcan en forma ante el in
dicado juzgado, situado en la calle dé Atocha, lócal de 
Santo Tomás, piso entresuelo,

D. Francisco García León, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Ronda y  su partido &c.

♦ Por el presente cito á todos los acreedores de Don 
Júan de Puya Ramírez, de esta vecindad, para que 
dentro de tres dias que les prefijo por primer término 
comparezcan ante mí y en el oficio del presente escri
bano por sí ó por procurador con poder bastante á de
ducir su derecho en el juicio de concurso y dimisión de 
bienes que el referido D. Juan de Puya tiene hecho 
para Satisfacerles sus créditos, en inteligencia que les 
oiré y administraré justicia; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término, sin citarles ni emplazarles mas, 
declararé por bien formado el concurso y cesión ,, y  los 
autos se sustanciarán en rebeldía en los estrados de la 
Audiencia de este juzgado para que les pare perjuicio 
como si se hicieran en sus personas, y  procederé á lo 
demás que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á' 27 de Julio de 4 853. ^  
Francisco García León. =  Por mandadó de S, S . , José 
Manuel Morales.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Hago saber que en este juzgado y testimonio del infras
crito escribano se sigue causa criminal de oficio contra 
Juan Palazuelos y otros por robo de tres machos, di
nero y  otros efectos á Pedro Alvarez y  compañeros, 
vecinos de Vallejera, el 25 de Noviembre último, en 
el sitio titulado la P ed ra ja , término de este último pue
blo, en cuya causa se halla también complicado Juan 
Gómez, vecino de Castro-Nuño, en el partido judicial 
de la Nava del Rey, y  en providencia del dia de ayer 
he mandado anunciar la prisión y  captura á este juzga
do del indicado Gómez, por ignorarse su paradero, y  
que se anuncie en la G a c e ta  del Gobierno, no insertán
dose las señas del sugeto por ignorarse.

Dado en Castrogeriz á 3 de Agosto de 1 8 5 3 .= E u - 
genio Ibañez.=Por su mandado, Francisco Rodriguez.

D. Prudencio Joaquin de Coca, Juez de primera 
instancia de este partido de Valdepeñas, que de ser 
asi, y hallarme en actual uso y ejercicio de la juris
dicción , el infrascrj|p escribano dá fé.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Alfonso 
Doupens, Eloy Eduardo Lefebre, y Mauricio Doupens, 
este y aquel naturales de Valoreville, departamento de 
Pié de Dome, en Francia, y E lo y , natural de Means, 
departamento de Seiue et Marne, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye 
por heridas ocasionadas á Felipe Nieva , vecino de Man
zanares , y á Francisco Hurtado de Mendoza , que lo es 
de esta villa, el dia 6 de Mayo del corriente año en el 
sitio Venta de Consolación, y á defenderse en dicho 
proceso; pues si asi lo hiciesen se les oirá y adminis^

trará justicia, y en otro easó parará el perjuicio 
que hubiere lugar. :

Dado en Valdepeñas á 6 de Agosto de 4 8 5 3 .= P ru - 
dencio Joaquín de Coca.=Por su mandado, Juan Benito. 
Molina.

D. José Saenz de T ejada, Teniente primero dé A I- 
calde de esta ciudad de Coria Juez de primera instan
cia interino, por ausencia del Sr. Juez de prim era’ins- 
tancia, é incompatibilidad del'Alcalde. ■ = ■

Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á todas -las personas que se crean 
con derecho á los bienes relictos por fallecimiento del 
Eicmo. Sr. D. Lino Matías Picado, presbítero di-ni 
dad de deán que fué de la santa iglesia catedral0 de 
esta dicha ciudad; se presenten en este juzgado por 
procurador apoderado, pues de hacerlo se les adminis
trará justicia, y pasado, dicho término sin realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y señalarán los es
trados del juzgado, con quienes se entenderán los autós 
y diligencias concernientes al asunto hasta su finar de
terminación: así está mandado por auto dé 2 del corriente 
en el expediente sobre testamentaría det referido Exce
lentísimo Señor, y expedir el presente para su inser- 
cion en la Gaceta.

Dado en la ciudad de Coria á 5 de Agostó de 4 853 == 
José Saenz de Tejada. = . Por sü mandado, Fdlipo María 
Pardo. ‘ ‘ ;,j-

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Félix de la Sota y Sota, Juez de primera ins- 
tancia del distrito de Embajadores de esta corte, re
frendada por el: escribano del número D. Ignacio Palo
mar , se cita por única vez y término de nueve dias á 
cuantas personas^ puedan dar razón de la procedencia 
de las prendas siguientes, y fueron encontradas en la 
mañana, del 1.° del actual en casa de Gerónima S an - 
chez, calle de la Comadre , núm. 42, cuarto bajo 
adonde las llevaron el mismo dia Francisco Muñoz 
Félix Castillo y Juana Toledano: dos pare§ de enaguas 
de algodón con puntilla; una camisa de m uger, de al
godón; un pañuelo de crespón encarnado con dibujo- 
una mantilla de raso con guarnición y velo; una Ser
villeta de hi o ; un pañuelo blanco, de id .; un paño 
roto de id.; seis chorizos; tres sabanas de algodón* dos 
capas, una de paño de Santa María de-Nieva con env- 
bozos de pana, y otra con ellos de terciopelo; dos pa
res de pantalones de lienzo blánco; una faja de seda 
encarnada; un pañuelo amarillo de algodón; un- pan
talón de paño con rayas verdes y m oradas; un 'cha
quetón de paño verde oscuro; un chaleco de raso ne
gro con botones de azabache; un pañuelo de seda de ja 
India, fondo amarillo; con cenefa, y un par de mediás 
de algodón., de muger , á fin de que en dicho'FéMíino 
se presenten en la audiencia de dicho señoF, fsiía en el 
piso bajo de la territorial, frente á §anta Cruz, por:\la 
citada escribanía, á declarar sobre su procedencia ó 
pertenencia de dichas prendas, pues en ello cumpli
rán un deber, y de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. r . . . . . .  . -

D. Dionisio Marín y Ruiz , Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente citó, llamo y  émpIaZcrá Manuel Pé
rez Huerta, natural y vecino de Chiva; jornalero y de 
29 años de edad, para que se presente en este juzgado 
á oir una notificación,.y suministrársele por e l ,S r r  Go
bernador de la provincia el documento de indulto, 
concedido por S. M. por su Real decreto de 24 de Di
ciembre de 4 852 por la causa que se lé siguió-'sobre 
hurto de una funda de almohada, pues asi lo tengo acor
dado en providencia de hoy.

Dado en Cuenca á 26 de Julio de 1853. =  Dionisio 
Marín y Rurzí.=Por su mandado, Pedro ;de Escobar.'

 ̂ En virtud de. providencia del Sr. D. Antonio Espó* 
ñera , Juez de primera instancia en esta cofte; y  ¡que 
por ausencia dé su compañero eí Sr. D. José.Morphy 
despacha el Juzgado de Lavapies de la misma,' refren
dada del escribano del número D. José M arín , sé cita, 

.llama y  emplaza por segundo edicto y  término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de 
esté anuncio á los que en concepto de herederos é  
acreedores se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestatq de .Doña M m unl^de Mora, 
para que dentro de dicho término acudan á . deducirle 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Habiendo faltado en la noche del 29 al 30 de Julio 
anterior de la era de Justo Plaza, vecino de las Rozas, 
una muía de su pertenencia, pelo negro, alzada siete 
cuartas ó algo menos, edad cerrada , bastante baja de 
hombros, rozada, de la.retranca del carroñen las nalgas, 
un poco topina de los pies, y sin esquilar, se servirán 
los.Sres. Alcaldes practicar las mas eficaces diligencias 
en busca de dicha bestia , capturando á la persona en 
cuyo poder se encuentre, y remitiéndola á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Colmenar Viejo, 
ante quien se sigue causa criminal con tal motivo.

Colmeuar Viejo 8 de Agosto de 4.853. == Melchqr 
Bermejo.—Por mandado de S. S . , Alfonso Rozalen. '

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Por noticias particulares m uy recientes de Taiti 

se sabe que dicho pais adquiere cada dia mayor 
importancia. Dos fuertes compañías que cuentan  
con muchos buques de vapor acababan de fijar 
á Papeiti como punto de arribada. La isla se en
contrará en adelante periódicamente en comunica
ción con la Australia y  con los puntos mas fre*  
cuentados de la América del Sud. El número de 
buques de comercio que llegan á Taiti 'aumenta* 
sensib lem ente, y  consiste en q u e , gracias á los 
trabajos ejecutados por las órdenes del Ministro, 
de la Marina, encuentran todos los recursos ne
cesarios para repararse* El matrimonio de la hija



tjíayor de la Reina Tomaré con el Rey de las
islas Sandwich / v iu d o  hace dos añ o s, acaba de 
concertarse  » y  se asegura  se c e leb ra rá  con gran 
pompa en ílonolulu  ei próxim o m es de Setiem bre. 
Esta unión se espera produzca buenos resultados 
p a ra  el po rven ir de am bos paises, los m ejores de 
¡a Oceanía.

Un periódico de Vien a , la Gaceta eclesiástica, 
dá como cosa c ierta  la de la m uerto  del Empe
rador de la China. Esta noticia debe h aber lle
gado por conducto de las misiones.

«Corre el ru m o r , dice el Wanderer de Viena, 
de que se ha anunciado en Jerusa len  u n  profeta 
israe lita , encontrando  g ran  num ero de partidarios. 
Las Autoridades no se a trev en  á proceder contra 
é l ,  d icen, en razón de los num erosos prosélitos 
qu e  h a c e , obrando prodigios y  m aravillas.

Acabamos de saber en  este momento , por per
sona de la intim idad del Em bajador ruso en F ru 
sta , que la prim era señal del arreglo  definitivo de 
la diferencia tu rc o -ru sa , que se dá ya por con
c lu id a , será la evacuación de los principados; y 
que el ru m o r que ha corrido de que el Czar p re 
tendía una indem nización por los gastos de la ocu
pación, está destituido de todo fundam ento por ser 
cosa agena al carácter del Emperador Nicolás.»

Por el paquebote  inglés Arabia, llegado á Li
verpool , se han recibido noticias de N ueva-Y ork 
q u e  alcanzan al 27 de Julio.

C errado ei Congreso de los E stados-U nidos, la 
política carece  de interés.

Los je su íta s  acaban de ser llamados á Méjico 
po r el Gobierno del G eneral Santana.

Las noticias de C alifornia, que alcanzan hasta 
e l .4! de Ju lio , anuncian  m ultitud  de incendios; 
pe ro  siguen siendo satisfactorias en  cuan to  á la 
producción del oro.

Las recolecciones prom eten  ser abundantes en 
los Estad os-U n idos; aunque  las noticias recibidas 
de  Europa m antienen  en el mercado la firm eza de 
los n recios.

Leemos en  La P a r í s :
«Se sabe que un  Enviado extraordinario  del Shah 

de Persia se encuen tra  actualm ente en P e te rsb u r-  
go. Se asegura que su  presencia en dicho punto  
tiene  por objeto u n  tratado relativo á la cesión á 
la Rusia de una provincia perteneciente á la Per
s ia , y situada á las orillas del m ar Caspio.»

Una carta  de Cronstadt del 3 anuncia que las 
divisiones segunda y tercera  de la escuadra rusa  
del Báltico han empezado á desarm ar. Al mismo 
tiem po habia llegado de San T elarsburgo  la orden 
do reedificar las obras da defensa destru idas por 
!a céleb re  inundación de 1824 desde la línea del 
fu e rte  de Cronschiot, Eos planos da este trabajo 
han  sido aprobados por el Em perador en la última 
visita que hÍ20 al país.

Resulta de las últim as noticias del m ar Negro, 
que á pesar de la situación política del p a is , los 
negocios comerciales habían sido m uy activos. Se
g ú n  el últim o estado m ensual hasta 20 de Julio, 
nunca había salido del puerto  de Odessa tan con
siderable núm ero de buques de comercio.

En la sesipn de  la Cámara de los Comunes del 
8 , lord John RüsseH se comprometió form alm ente 
á som eter á la C ám ara , an tes de la p ro roga- 
c lon , la historia completa de toda la cuestión de 
Oriente. Confirmó en seguida la noticia relativa á 
la aceptación de las proposiciones de arreglo  ema
nadas de Viena.

El Parlam ento inglés debe prorogarse del 18 al 
JO del actual por Real decreto.

INTERIOR.

 MADRID 14 DE AGOSTO.

La sagrada imagen de la V irgen que se vene
ra  en el santuario  de A tocha, ha sido siem pre 
objeto da la particu lar devoción del pueblo de 
Madrid. N uestros piadosos M onarcas, d e .de  tiem 
pos m uy rem otos, han m anifestado constantem en
te  una predilección especial hacia aquella imagen, 
bajo cuyo am paro y- protección se han acogido, 
habiendo obtenido por su ín te r cesión m ercados 
favores. Esto nos hace c ree r que será leida con 
in te ré s  la siguiente reseña histórica que tomamos 
de La España:

La milagrosa imagen de n u estra  Señora% de 
A tocha, según los historiadores mas remotos* y 
e n tre  otros^Juliano, arcipreste de Toledo, y el A r
zobispo San Ildefonso, fue traída de Aulioquía en 
los tiem pos apostólicos, o b ra , según los antiguos 
escritos,, de San Lucas, y obsequio' que hizo San 
Pedro á los fieles convertidos á la fé de Jeauci isto 
en  esta villa de Madrid. Se colocó, conforme era 
en tonces costum bre de los prim eros c ristianos, en 
la cercanía ó en trada  del pueb lo , y en una p e 
queña capilla , sitio donde se encuen tra  hoy dia su 
san tuario , cam ino de Castilla y Aragón, ceica de 
u n  a tochar y del arroyo de V alnegral, llamándola 
e n  lo antiguo la Virgen, de A ntioquia, y  después 
la  de Atocha.

En liem po de los Reyes godos e ra  venerada 
con gran devoción de los e spaño les: así lo m ani
fiesta San Ildefonso en el siglo VII al m andarla 
desde la capital de su diócesis cargas de c e r a , y 
encargando  á un  canónigo de Zaragoza, que pasaba 
á  v is ita rle , no dejase de adorar la milagrosa im a
gen de A ntioquia  á su paso por la vega de Madrid. 
- E n la invasión sarracena,, cuando los templos 

fueron asolados por los m oros, derribados los al
tares, profanadas ó escondidas las imágenes de 
jjuestra religión, como sucedió en Toledo coa la

del fe g ía n ó  y en Madrid con la de la Almudena. 
Díús, en su sabia providencia, dispuso que la im a
gen de nuestra Señora de Atocha fuese el conduelo 
de su España predilecta d u ran te  la dominación de 
los á ra b e s , conservando culto  público. Y cuando 
G rad an  Ramírez dio su Ti inora batalla en las in
mediaciones de M adrid, habiendo decidido los mo
ros d e rriba r su sagrada capí la y profanar esta di
vina im agen, la Santísima Virgen, á quien se e n 
comendó , hizo que con pocos mudi ¡leños, todos 
criados de su casa, consiguiese la victoria mas com
pleta , apoderándose de e>ta capital; y al volver á 
la erm ita victoriosos á darla gracias por el prodi
gio, obró el gran milagro que nos refieren los his
toriadores de aquella época , de resucitar á la es
posa y dos hijas del caudillo , m uertas en el mismo 
día con heroísmo español al furor de la guerra  
an tes de se r violadas por los enemigos. Ei eco de 
alegría y religiosidad que resonó en Jos vencedores, 
obligó á Grncian á disponer una devota procesión 
llevándola en triunfo  hasta la iglesia m ayor de 
Santa María, prim era salida á Madrid de su  santa 
casa que nos rc fie ien  las historias (1).

Vuelta la villa á ser presa de los árabes, y  to
mada nuevam ente porD . Ramiro II hacia el año 939, 
volvió á salir Ja milagrosa imagen en acción de 
gracias á la misma iglesia; y últim am ente la sa
caron también en el año 1085, cuando el ínclito 
vencedor de Castilla y  de Toledo D. Alfonso VI, 
conquistó esta capital para no perderse  mas, y des
de entonces viene titulándose patrona de Madrid.

Los prodigios que la Santísima Virgen obró por 
esta milagrosa imagen con el patrón  de esta corte 
el glorioso San Isidro y su santa esposa, son bien 
públicos v  au ténticos en su v ida , y lo manifiesta 
su gran devoción de visitarla todos los días, é ins
p irar su am or á todos los que le conocían, como 
lo hizo tam bién el bendito San Nicolás Factor.

El nom bre de nuestra  Señora pasó glorioso por 
Ios_reinados de Castiila y de L eón , m ultiplicando el 
Señor las m aravillas por su  intercesión , como lo 
acreditan las fundaciones de ios Reyes y señores de 
aquel tiem po, siendo de particu lar memoria la de 
los Condes de B eaavente y reinado de los Reyes 
Católicos.

En II de Julio de 4523, por favor del E m pera
dor Carlos I ,  se cedió esta capilla con autorización 
del Pontífice Adriano VI á los religiosos de Santo 
Domingo » dando el César cuantiosas sum as de di
nero para la fundación del convento y de su igle
sia , cuya obra se concluyó por las donaciones de su 
hijo y nieto el Rey Felipe II y I I I , renunciando los 
religiosos en este último todos sus derechos y ac
cione^ sobre la imagen , sus bienes y a lh a ja s , y 
recibiéndolas el Monarca bajo su  m ano, am paro y 
protección , y Ja de sus sucesores, cual si se h u 
bieran  dado ó hecho á sus expensas. Asi consta de 
Ja Real cédula de su patronato R e a l, firmada en 
Valladolid en 4 0 de Noviem bre de 4602, y  poste
rio rm ente  en la escritu ra  de donación cíe todo ei 
convento y cuerpo d ■ la iglesia á Felipe IV el G ran 
de en U  de Junio de 4648» m andando poner den
tro y fuera de él las arm as R eales, cuyos derechos 
renovó y reconoció el Rey D. Fernando Vil á su 
vuelta de Francia en 484 4 , señalando ¿ los re li
giosos anualm ente  sum as cuantiosas para sostener 
su  culto.

Los milagros obrados por esta veneranda im á -  
gen en favor de nuestra España quedaron grabados 
en tre  las olas de los mares, y los hijos de Mahoma, 
no menos que en los campos de Alemania, Italia, 
Francia , In g la terra , Portugal y Nuevo-Mundo, tra 
yendo por testimonio nue-tros Reves ó sus e jé íc i-  
tos victoriosos Jas banderas que ondean en las bó
vedas de su Real santuario .

Los ricos vestidos que en h  antigüedad tenia 
de p lata , o ro , perlas y piedras preciosas, las co
ronas de diam antes, rub íes y esm eraldas, el a lia r 
y candeleras de p la ta , eran ofrenda en señal de 
agradecim iento de los Reyes» P rínc ipes, títulos y 
Grandes de España , siendo tal la devoción, que 
■hasla n u estras dias se han conservado m ultitud  efe 
lám paras de nlata sostenidas á expensas de las p ri
m eras casas oe nuestra  nación.

Mas cíe 50 veces ha salido de su Real capilla en 
solemne procesión, por grandes acontecim ientos de 
España ó por la salud de sus Monarcas» á las igle
sias de Santa María , Santo Domingo el R e a l , la 
Encarnación , Descalzas Reales y Real capilla de 
Palacio. Al hab lar d e s ú s  salidas es de m uy grato 
recuerdo la que hizo el año de 4 580, obrando el 
prodigio de purificar el a ire  de e 4 a  coronada villa, 
librándola de la peste que la afligía. Madrid se vjó 
entonces presa como toda España del ca tarro  m or
tal , y sus hijos m orían sin  núm ero todos los dias. 
El M onarca, cotí su A yuntam iento y pueblo , acu 
dió como siem pre á su  patraña y p ro tec to ra : mas 
¿oh prodigio inaudito! conform e la sania imagen 
iba entrando en las calles de M adrid, la peste des
aparecía , viéndose m uchos enferm os levan tarse  
del lecho m ortuorio  sanos y sin lesión alguna, 
unirse á la procesión , y dar gracias á la Santísi
ma Virgen por el favor que acababan de recib ir. 
Por esta causa estuvo en aquella época tres dias 
en cada una de las iglesias de Scania M aría, Santo 
Domingo el Real y Descalzas R eales, volviéndola 
después en triu n fo  á su  santa casa.

Los Sumos Pontífices A lejandra VII y Pío V, 
Gregorio XIII y Clemente VUI han concedido in 
num erables inoulgencias, ya plena rías y parciales, 
é todos cuantos v isitaren  esta prodigiosa im agen,-ó 
viniesen á su célebre  san tuario  en  peregrinación, 
ó asistiesen a la salve que se cania todos "los sába
dos » é la visitasen el dia de su gloriosa Asunción 
ó en toda su octava. Son tam bién sin núm ero las 
concedidas por himnos. Cárdena le s » Rtrios. P a tria r
cas» Arzobispos y Obispos á los mismos fines.

Se leen con m ucha glorio , unidos á su  historia, 
en tre  o tras nom bres mas rem otos, los augustos de 
ios Reyes y  P ríncipes de España el g ran  Felipe 11. 
III , IV y V; el del Em perador Cárlos I; el de Cá ra
los J l  »III y  IV ; los de Doña María Ana de Austria, 
Dona Juana de P o r tu g a l» Princesa de Valois ó de 
Ja P a z , E m peratriz  Doña M ariát Doña M argarita, 
Doña Isabel de B o rb o n , y  otras m uchas Princesas 
y  Reinas que enriquecieron esta santa knágen y 
su Reai iglesia con ornam entos ricos y preciosos 
dones. Al conclu ir con los nom bres excelsos de Jos 
Monarcas devotísim os de nuestra  Señora de Ato
ch a , que nos hacen evocar tan gratos recuerdos, 
no olvidarem os á los Sres. D. Fernando VI y  Y11» 
siendo esta últim o qu ien  á su feliz re stau ración  ó

(4} Pereda , lib. de la Patrona de M adrid, 3 p., 
c. 4.—Carpió 8 y  9.—Alonso Salas, lib. 41.

vuelta de Francia la puso públicam ente la gran 
cruz de Cárlos III y el Tuison de o r o , con que sm> 
antepasados la habían adornado n n terionnen le .

La mayor parte  de los m antos y alhajas con 
que se adorna en la actualidad á esta milagrosa 
imagen son donativos de los Monarcas re inan tes 
v Reales Personas, los cuales, herederos de los 
tim bres y coronas de sus m ayores, no menos que 
de su piedad v devoción, se los ofrecen con ge
neroso corazón en los grandes acontecim ientos de 
su vida , como especial pro tectora de su  Real casa
y familia. _

A la Real munificencia de S. M. la R eina D ona 
Isabel II j Q. D. G.) se debe el culto  público que 
se la tribu ía  en el dia de hoy, sosteniendo á sus 
expensas cierto núm ero de sacerdotes que m ani
fiesten diariam ente anlo sus aras su g ra titud  y re 
conocimiento por los beneficios recibidos en su 
persona y católica nación. Pública es y de inm or
tal recuerdo para la posteridad la ofrenda que 
S. M. la hizo ei 2 de Febrero  del año de 1852, co
locando con Regio aparato sobre su  a l t a r , des
pués de ofrecer su augusta Hija el m anto y coro
na Real de b rillan te s , ofrenda que puede decirse 
con verdad no haberla hecho igual ninguno de 
sus antepasados.

Los tris tes despojos de la m uerte  colgados en 
sus paredes; la m ultitud de signos ex terio res, tro 
feos de las mas dolorosos enferm edades; las o fre n 
das traídas de los pueblos mas rem otos de la Pe
nínsula , de sus islas ,* de sus m ares y de o tras 
partes de l m undo; los ofrecim ientos de los ninos 
reciennacidos; Jas rom erías , peregrinaciones y 
votos que aun en nuestros dias se ven con edifi
cación pública , y puede asegurarse  no pasa uno 
en que no se p resen ten  personas agradecidas de 
toda c|ase , estado y condición , en trando  hasta su  
altar descalzas ó de ro d illa s, ora desde la pu erta  
llamada de Atocha , ora desde la verja  del atrio , ó 
ya desde la en trada del templo, sin que la c o rru p 
ción de la época las detenga en su sagrado propó
sito; todos estos hechos, repito, nos acreditan h a s
ta la evidencia el singular patrocinio con que j a  
Madre de D ios, en esta su milagrosa imagen, m ira 
aun en  nuestro  siglo á qu ien  con fé y devoción la 
invoca.

¿Honor y  gloria á la Santísima^ V irgen en su  
portentosa imagen de n u estra  Señora de Atocha; 
bendición e terna sobre el pueblo que la adora y  
sus católicos Monarcas!

NOTICIAS VARIAS

El lunes 4 5, fiesta de San N apoleón, dará el 
Embajador de Francia en  esta corte un  gran  ban 
quete, al cual parece están  convidados un  crecido 
número de altos personajes.

El mismo dia á las diez de la m añana se cele
brará en San Luis de los franceses una misa so
lem ne, seguida de u n  Te Deum,en honor de la V ir
gen, patrona de F ran c ia , con m otivo de ios dias 
de S. M. el Em perador.

La embajada de Francia se vale de la prensa 
para anunciar ésta ceremonia» en sustitución  de las 
invitaciones pai ticu lares; pero tendrá asientos r e 
servados para las personas notables que asistan  de 
uniform e.

 Se está adornando con Régio aparato  el tem plo
de n u estra  Señora de Atocha para la novena anual, 
la cual em pezara el dia 4 4 del p re-cn te  con una 
ralem ne Salve á toda orquesta  á i as Siete do la 
larde. Con motivo de e d a  fi.T ividad, tenem os en
tendido so ha concedido permiso á los v en d ed o ra< 
de los efectos de verbena para ocupar el p» c j  y 
la en trada del atrio. El dia de la Virgen se e n to 
nará un solem ne Te D um.

La antigua y m ilagjosa imagen vestirá  en e 4 e  
dia el -lim ito y corona de b r illa n te s , ofrenda 
de S. M. el % de Febrero  do 4832, y los dem ás los 
riquísim os que tiene ofrecidos por los Reyes ó P r ín -

ipes de España el día do sus Regios e n la ce s , ó en 
>s principales acontecim ientos de la nación.

En la puerta del tem p ’o so venderá  una lámina 
meva de la Santísim a V irgen , perfectam ente lito - 
rafiada.

 Ha fallecido en los baños de la Isabela el Señor
). Sebastian Eugenio Vela, d ignhim o profesor de la 
lase de taquigrafía de la Universidad de esta corte, 
nliguo taquígrafo del diario del Congreso, secretario 
michos años de la sociedad económica de Amigos 
leí p a k  Las bellísim as prendas de carácter que . 
d om aban  á este celoso y en tendido profesor, á 
juien deben su educación y sus conocimientos Jos 
jscasos taquígrafos que hoy m erecen esto nombre, 
meen m uy sensible su pérdida para cuan tosin iran  
:on in te rés  la existencia de hom bres como el señor 
f e lá , tan  benéficos y ú tiles á su  patria .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 3/8.
Idem diferido, 23 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 per 

1 00 , 4 9.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 3/8. 
Idem de segunda , 5 5 / 1 6 ,

Acciones del Banco español de San Fernando 4 04 1 /2 /  
Material del Tesoro preferente, 52 p 

Idem no preferente, 44 d.

Idem sin interés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y  Cor uña, 102.
Fomento de 200 0 rs., 83 d.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea*» 

íes, 84 4/2 .
CAMBIOS*

Lóndres á 90 días , 50-85.

Paris , 5-25 p.
Alicante, 4 /4  d*
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.

Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 pap. d.
Granada, 4/4  din. d.

Málaga , 1 / 4  pap. b.

Santander, par pap. cL ;

Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap* d.

Zaragoza, 4 /4  d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al añeu

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y  almacén 
de la Im prenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José P in tó n , al precio de i 4 rs. eo 
pasta y 8 en ram a. 7

 IDIOMA FRANCES

MONTERA, 4 3 ,  2.* (PASAJE DEL COMERCIO.)

El dia 1.° del mes próximo, Mr. Esteban Gayíté, Catedrático del Ate
neo científico exprofesor del Colegio Politécnico de esta Corte, abre uní 
Academia de lengua francesa para principiantes.

En el citado dia empezará un curso de Geografía de la historia, en francés, para tos caballe
ros que gusten perfeccionarse en dicho idioma, alternando con esplicaciones sobre la Proptedat
de voces .

E n  am b as c la s e s , a s í com o en  la s  d em as que el pro feso r tien e  siem p re  en  p len a  actividad 
solo se  ad m ite  á los ad u lto s.

L o s Trozos franceses escogidos y la  Gram ática práctica  del m ism o  pro feso r se venden en tai 
lib re rías  de  M a t u t e ,  M o n ie r  , E i k ü f e a  y  en  la p rop ia  casa  del a u to r .

NOTA. El mismo profesor da igualmente lecciones en casa de los alumnos.

ESPECTACULOS.

Teatro de la Cruz., A las nueve de la noche.—Las obras del demonio, drama nuevo en tres actos Y
prólogo, traducido del francés por uno de nuestros mejores escritores.— El paso de la pandereta por la se 
Guerrero y el Sr. Estrella.

Salón bf: v e r a n o . Adornado con todo e! lujo y esplendidez de que es susceptible el vastísimo s a ló n  del taljjj 
■de coches de Recoletos para dar funciones públicas, hoy domingo 4 4 ciará su primer baile desde las sets 
diez y media de la noche, pagando ele entrada 4 rs. los caballeros y 2 las señoras.

También io habrá mañana lunes 4 3 , según se anunciará por carteles.


